
Unidad de Normatividad de Medios.  
Dirección General  ele Normatividad de 

Comunicación .  

Oficio \\Jo. UNM/DGNC/Ol'.!. ·18/'19 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2019 

Autorización de la Estrategia y el Programa anual 
ASUNTO: de Comunicación Social 2019 de la Agencia de 

Seguridad, Energía y Ambiente. 

C.MAU SUAREZPRADO 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
AGENCIA DE SEGURIDAD, ENERGIA Y AMBIENTE 

Me refiero a su oficio CGCS/111/023-BIS/2019 de fecha 14 de marzo de 2019,  emitido por la 
Coordinación General de Comunicación Social de esa Secretaría, mediante el cual se remite la 
solventación a las observaciones emitidas con oficio UNM/DGNC/0186/19 de fecha 25 de febrero de 
2019,  referentes a la Estrateqia y Programa anual de Comunicación Social de la Agencia de 
Seguridad, Energía y Ambiente correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019. 

Sobre el particular y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción VIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 25 de la Ley General de Comunicación Social, 32 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 14 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, así como el 12 del Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos generales para el registro y autorización de los programas de comunicación social y 

de promoción y publicidad de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para el ejercicio fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2019 
(en lo sucesivo el "Acuerdo'), esta Dirección General autoriza, en el ámbito de su competencia, 
la Estrategia y el Programa Anual de Comunicación Social 2019 de la Agencia de Seguridad, 
Energía y Ambiente. 

Los recursos presupuestarios deben estar previamente autorizados y asignados a la partida de 
gasto 36101 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal y su 
ejercicio debe sujetarse a tos criterios de austeridad y racionalidad del gasto contenidas en la Ley · 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, así como a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y demás disposiciones aplicables. 
Las contrataciones deben llevarse a cabo bajo la estricta responsabilidad de la dependencia 
o entidad contratante. 

Asimismo, deberán atender lo dispuesto por el artículo 4 1 ,  Base l l l .Apartado C, párrafo sequndo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en lo que se refiere a la 
suspensión de la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamenta l 
durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial. 

Roma 4-1. Col. Ju árez .  Cuauhté rnoc. C.P. 06600. Ciudad de ivlexico. 

Tels 52098800. ww'.v.gob.rnx/segob 
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Unidad de Normatívidad de Medios. 
Dirección General ele Normatividad de 

Comunicac ión .  

Oficio No .  UNi\/i/DGNC/04·i 8/19 

Es importante mencionar que se debe atender lo referido en el Oficio Circular No. UNM/0358/2019 
de fecha 22 de marzo de 2019 mediante la cual se comunicó que deberán abstenerse de difundir 
propaganda gubernamental en las demarcaciones territoriales durante las fechas que ahí se 
especifican, a través de cualquier medio, motivo de los procesos electorales que se desarrollan en 
las entidades federativas de Baja California, Durango, Aguascalientes, Quintana Roo, 
Tamaulipas y Puebla. 

Se deberá verificar que los contenidos de sus campañas sean acordes a lo dispuesto en el párrafo· 
octavo del artículo 134 de la CPEUM. 

Igualmente, deberán observar lo dispuesto en el artículo 89, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

La aplicación de estudios de pertinencia y efectividad de campañas debe realizarse en términos del 
artículo 41 y demás disposiciones en la materia, así como atender a los Criterios Metodológicos de 
Evaluación de Campañas. · 

La difusión de las campañas deberá someterse a la autorización de esta Dirección General, 
de acuerdo a las vigencias programadas, observando el procedimiento y los plazos señalados 
en los artículos 17,  18 ,  19  y demás relativos y aplicables del Acuerdo. 

Finalmente le informo que en caso de solicitar modificación de la Estrategia y el Programa Anual 
de Comunicación Social, se deberá atender lo señalado en los artículos 14 y 16 del Acuerdo. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

or de Evaluación de Campañas Gubernamentales 
Firma en suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de 

Normalividad de Comunicación, con fundamento en los artículos 2, 

Apartado B, fracción XXX, 3, 8, 1 O y 132 del Reglamento Interior de la 

Secretaria de Gobernación. 

C.c.p. - Dr. Clicerio Coello Garcés, Titular de la Unidad de Normatividad de Medios, SEGOB.- Presente. 
Archivo de DGNC, SEGOB. 

JZM/J'/� 
Roma 4 1 .  Col. Juarez Cuauhtérnoc, C.P. 06600. Ciudad de México. 

Tels 52098800. ww'.v gob rnx/seqob 



,··;;:'.;i··., 
H ·r1 

AGENCIA DE SEGUAIOAO, :.,!;."!, .. / 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Dirección Ejecutiva 
Dirección General de Comunicación Social 

ASEA/DE/DGCS/024/2019 
Ciudad de México 7 de marzo de 2019 

Mtra. MIRIAN DEL MORAL PRIETO 

Directora de Difusión y Encargada de Despacho 

de la Coordinación General de Comunicación Social 

SEMARNAT 

P R E S E N T E .  

Asunto: Atención de observaciones y solicitud de autorización de estrategia 

y programa anual ,  de comunicación social para el ejercicio fiscal 2019 

Con relación al artículo 12 del "ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos generales para 

el registro y autorización de los programas de comunicación social y de promoción y publicidad de 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2019. (DOF 

29/01/19)" Artículo 4° Y 18, y en respuesta al oficio UNM/DGNC/0186/19 emitido por la Dirección 
General de Normatividad de Comunicación, por este medio me permito hacer l legar las precisiones 

solicitadas en los formatos de la Estrategia y Programa Anual de Comunicación Social para el 
ejercicio fiscal 2019 así como la suficiencia presupuesta! correspondiente CON RECURSO POR UN 

MONTO DE $1,808,029.00 (un mil lón ochocientos ocho mil veintinueve pesos 00/100 MN)  en el cual 

se incluye el IVA correspondiente, a efecto de que a través de su amable conducto se hagan l legar 

a la Dirección General de Normatividad de Comunicación, de la Subsecretaria de Normatividad de 
Comunicación (SEGOB) con el fin de solicitar la autorización y registro correspondientes. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E  

Director 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, C.P. 14210, 
Tlalpan, CDMX t: 01 (55) 9126-0100, www.asea.gob.mx 

2019 
•  t..u.1, ..)IIIQ 

D1JUAN0Zlt.l'ATA 



� CI.) n � t,j .. 

" ;; 

e � 
Cl 

o o � 
,:: � % 
)> 

n 

s 
% 

m 
(J) 
-, 

� 
-u -, 
)> m 

� �  
m  )>  
r Z  
m C  
<-  )>  
m r  
;a  o  
o  m  
o  o  
- o  
o  s:  
-n  e  

(J) z  

S;  ()  
r  )>  
l'v  o  

� o  
(O  z  

(J)  
o  
o  

)>  
r  

�  
(1)  
:::,  
o  
¡¡;· 

c. 
(1) 
(/) 
(1) 

(C 
e: 

5: 
Q) 
_c. 

m 
:::, 

(1) 
ca 
¡¡j' 

-e 
)> 

3 
cr 
¡¡;· 
:::, 

ro 

(/) 
(1) 
o 

iD � 
¡¡j' 

c. 
(1) o s:: ca 
(1) Q) 
c. :::, 
c5· ¡¡;· 

)> 3 
3 o 
z l? 
� U) 
;- 8 

'< :::, 
:;o iil 
(1) :::, 
g gf 
en g 
lil 
z 
Q) 

e 
iil 
ro U) 

o 
-..¡ 

c. 
(1) 

,, 
(1) 
o z 
::T o É Q) Q) 
c. cr ¡¡¡ (1) (1) 
(1) &j ro 
¡¡;- N 

8" 
c. Q) 

(1) <.... 

iil 
U) e: 
(1) a: s:l. o 

O• � �- 
:=! 

3 
Q) 

¡;:¡ 
o 
c. 
(1) 

1\) � 
(O 

CD 
C/J 

@ 
ro 
ce 
55· 

8 
:::, 

e: 
:::, 
Q) 

x= � 

s:: 

* (/) 

z 
Q) 
o 

5· 
:::, 
Q) 

ro 
(/) 

a. � 
"O 
z 
o � 
'fil: 

m U) 
io 

&l 
3 

"O 
o 

¡¡¡ 
¡¡¡, 
::T 
Q) 

g � 
o 

i U) 
iii 
.a 
e: 
(1) 
U) 
m 
Q) 

"O 

a 
cr 
Q) 
c. 
o 

'< 
"O 
e: 

z 
i;j' 
c. 
o � 
"U 
z 
o � � 
o � 

m s:: U) 

* 
ro 
o 
Q) 

§ 3 
"O 
o :::, 

¡¡¡ Q) 
o 

¡¡¡. 6' 
::T :::, 
Q) � cr � 

! c. 
o 
::T .e 
Q) e: 

&T (!) 
.a @ 
:¡¡ (O 

::;· 
Q), 
:::, 

s:: 
s: 
Q) 
:::, 

a. � 

z 
o 
3 
;" 
'< 
:::!! 

3 
Q) 

c. � 
:::,; 

e � 
c. 
(1) 

8 
3 
e: 
:::, 

�- 
º c5: 
:::, 

U) 
o 
o 
§1: 
c. 
(1) 

iii" 

g. 
"O 
(1) 
:::, 
c. 
(1) 
:::, 
o 
¡¡;· 
¡¡; 
a 
a: 
Q) 
c. 



:-" 

z 

o 
o 

" a. � -  -e  

DJ  
ro ro s:: s:: s:: ff - n  

e  DJ  ....  m  m  m  
"'  

"'  Ul  Q  o  o  o  
:,  

ro  
:::,  ro ..,  o  o  o  

¡¡  
n  Q  a.  �  
éj " �  ro 

(/)  (/)  (/)  
:,  

a. DJ  o o � m 
o  

lb � - :::;;  o  r  �  
-  ..,  e  -u  m  "  
::!  a.  !!!. s:: ;;o o 

.., 
.... ro o, -u � 
� s:: �  

m  -l  
r  (/)  ;;o  ¡¡  

�  ro  o  m  
o  o  g.  

a.  9: :::,  s::  
ro  o  .....  �  m  

(/)  z  
iii :1> §  ...,  z  o  
n  3  a.  ?>  �  o  
o  O"  DJ  �  

(/)  

Q  ro· 3 ;;o 

a. :::, ro =r o 
- · r1' ::,  

or :::, ro '"' (/) 
DJ '< o :::, 

!?. ;o (1) 
a. O· ro :::, 

:::, n ro � 
() e - 

� ro � .., 
::, � :::+ o 
� V, ñ' ..., 

� � s.  �  
a_  ...  º  "O  ro  e  ce  ...,  z  
n @  +'  �  

o  
o  -  a.  "  
3  �  �  o  

,2.  

e '<  :o  
¡¡· 

:! . ro �  "'  :,  

&1  �  iii  1  •  !2 . c:  3 
°'-O ro :, 

:::, ií :::,  
o  

Ul  :::,  ....  ....  �  
o  n  O  �  "  
n  -· - � 
-· DJ :::,  o  

�-o ro o o (X) 2: 

o �  o  o  o  ¡¡  
-,  Qº o o N Q. 

o 

-l o m 
o cñ 

(/) 

� 
-l 

m 
e 

r Z• o 

-º o 
-u (/) 
;;o 

o 
o 

z e 
o o 
3 o 

s o· 
'< 

_z r 

� 
" 

-u 
)> 
(/) 

Q) 
o i¡; 

c. 
(/) 

-e 

� � 
� � 

e:,: -u 

e O) ;;o al 

� CD o 
¡¡ 

c. 
o 

i. CD 
e 

o 
o e 

o o Q. 

3 
e: 5. � 
:, z ¡,;· i Q) 

o -e 

o: 
:, 

¡¡ 

(/) 

-e 

o 
� 

o 8. 
!!I o- 

c. 
:, 

CD 
!!!. 

Q) � 
c. 

Q. 

CD 

s: 

-o " 
CD 

3 
:, i· 
c. 
CD � 
:, 

o "' ¡¡¡· 
:, 

(D 
ffi. 

(/) 

:, "' 
8: 

n 
.... g 

Q) 

°' 
:,: 

c. o o 

! (X) o o 
o i:, i:, 
N o o g 

� 



TI o 
¡¡¡ (1) 

¡¡¡ "O 
:1' (1) 

fil DI ::::, 
e: c. c. 
-o (1) (1) 

e: (1) 
::::, 

(1) Q. 

!!?. iii' DI 
O' o o o 

11) iil m 
:::, ti. 

::::, 

e: O• 

ª !!!.. � DI 

a. � "U (1) 

;u i» 
a. o (1) 

-o G) (1) 
:::, 

� a. 
(1) 
:::, 

o 
iii' o )> 

s: .....¡ (Q 

o (1) 

(1) 
c. ::::, )> (1) Q. :::, 

DI 
g 3 c. )> DI 
11) ¡::¡ 

(1) 

a. o (/) z 

a. (1) 

(1) c. (Q 

e 
!!?. 

(1) e: 

::i' N 5: )> � DI 
11) _c. r a. <O o m 
11) 

::::, o (1) 

i» (O 
m 

-o iii 
11) '< () ;:::¡. )> 
a: 3 o 11) O' 

<,) ro· 
s: Cl ::!.. ..... (1) 

e � 
z 

() 
)> 
() 

o 
z 

(/) 

o 
() 

)> 
r 

"U 
)> 

� 
m 
r 

m 
'-- )> 
m (") 

e ;u s::: 
e () r )> 
o () o 
m 

o z 

(") 
)> ,, 
s::: 
"O 

(/) )> 
z 

() )> � )> 
r 

1\) 

ª· 
o 

< <D ...l. 

;i,, 
U> 

<.O a. 
5· 

CD 

g_ -o 
¡;; CD ...... e: U> 

CD o a: o o CD o U> 

CD i:::, 
i:::, 
N 

N 

:e r e o 
-· DI ::::, s, � )> ñ' 

E: o (/) DI 

!il m iil 
a- )> c. 
e: "O 

(1) 

a a iii' 
(/) o (/) 

e: (1) 
iil (Q 

iii' 
e: 

(/) s: 
(1) DI 

(Q c. 
e: '< ::::,, 

"O c. 
DI � c. 
5' o 
c. ti. 
e: O• 
!!l. ::::, 
::::,, 

!!!. 
!!!. 

-e s::: 

iii' 
(1) 
c. 

"O a· � )> 
3 

o O' 
o ro' 
& ::::, 
::::, 

ro 
!!!. 

3 
(1) 

c. 
5· 

DI 

3 
O' 

ro' 
::::, 

ro 
(1) 
::::, o 

"O 

z <O :e (/) (1) o 
(/) o (1) � �  fl:1  )>  s:::  <  

N  en  ñ' � o  
)>  _.f>. ;;o 5· o DI 

_en m 
(/) (/) 

!'.l. 
N (/) c. ro <' 

o 
(JI 

-< 
(1) (Q a: 

_+ )> (j) !:. DI 

-� 
s::: o DI c. 

_(") e O' c. (/) 
'- ro· o e: 

w m 3 
(/) (/) 

o (JI ;;o o '< óT 
_+ )> m "O ::::, 

(/) 
e =. 

o .f>. g; � 
_.f>. o c. o (1) .f>. DI 
(JI � iii'  
)>  =  )>  
?  

(/)  

m  

)>  »  
Z• "O "O 

o o � (/) en 
s o 
o < 

O· 
!!! � iii' 
o 

e e: 

;;o E' 
en iil )> 
z c. 
)> (1) 

-< iii' 

;;o 
(/) 
(1) 

e (Q � e: 
:::!. c. 

r DI c. 

< "O o o o -; < z 
<iS' s 5l iii' .!Z. 

(1) (1) o 
(1) 1/1 (1) 3 ¡¡¡ 3 
::::, lij' 3 =i C!'. DI & O' 
ti. ti. �· a s (1) ::::, ro DI O• (/) íñ c. ::::, o c. "O c. 
(1) o 5: (1) (1) � (1) 

.!Z. 
::::, o o 

iii' iii' � c. o =, 

!il 
(1) 3 � !il � o e: 3 3 DI ::::, 

"O 3 &i' 
"O 

DI DI 
"O ::::,, 

::::,, 
DI o 

?! ?! ::,, & 
?! � 

m 

s 
a. 
CD � 
¡;· 

a. 
CD 

"' o 
¡¡; "'11 � t � 
a. 
CD 

e· 
6' 
a. 
CD 

"' o 
¡¡; 

!!! a 
- 

DI (/) � (1) 

DI � 
o "O "O "O o "O "O s::: s::: ;;o o o o o ;;o -; 
o o ro 8. 

¡¡;· o ip (1) (1) (1) ¡¡¡· ¡¡¡· ¡¡¡· 5' DI (1) 

"O 1/1 
"O (1) 1/1 c. c. < ::::,, ::::,, ::::,, (1) c. iD � ¡¡¡· -6 o e: :::,, -;- m 5· 5· ¡¡;· o o o 5· < 

c. o o m !!l. 1/1 1/1 s (/) (/) (/) c. ¡¡;· 
Ol o 8. 

c. o 
É e: (/) m m m 2' o 

ro e: 5: c. o o iil (/) e: 8 :::, c. 5· co· o c. 
º' 

c. (/) 

;' ;' o (/) 

º 1  
8  5: 5· 1/1 s= 3 óT iil 5: ::::, (/) "O c. c. c. 

iD iD o o o (/) � ::::, (/) 
3 

(/) (/) (/) 

i 
(1) (1) (1) (1) 

::::, ::::, ::::, ::::, 

�· óT � o � 
1 •J B· m 

(/) 
o 1 . " 

(/) X m 
:n @ !!l. 

� 
� 

. .  
DI  

• •  
.2. c. 
(1) o 
o 

(/) 

1 .  
.  

"U  
I  •  -,  .  

Ol  .  

c.  
o  :• 

. 

•  a  
. 

. 
. 

1  •  � • 

� 
!=. � o 

(J1 ¡;; - N 

i 
, ¡  o o o o o o o .....¡  o 

-º 
o o o o o o 

o o o o o -o -o -'.f -o o o o o o o o 
)!! o o o o o o o o o o o o o CD o 

z 
o 
3 
O' 

ro 
-e � 
3 
DI 

c. � 
E: � 
c. 
(1) 

8 
3 
e: 
::::, 
ñ' 
DI 
o 
5: 
::::, 

s 
o 

eI 
c. 
(1) 

iii' 
c. 
(1) 

16 
::::, 
c. 
(1) 
::::, 
o � 
a 
a: 
DI c. 



ASEA 
M.iEtJCI/. DE SEGUfi'IDt, . 
ENE'.f:Gf.t, v /�MOIEHír. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Financieros 

Oficio No. ASEA/UAF/DGRF/0181/2019 

Ciudad de México, a 06 de marzo de 2019 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". 

LIC. MAURICIO G. SUAREZ PRADO 

DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

PRESENTE 

o 

t: Atención a su oficio ASEA/DE/DGCS/023/2019. 
::::, 

� 

o 

t: Artículos 45 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi l idad Hacendar ia 
E (LFPRH) ;  64 de su Reglamento; numera l  6.5 del Acuerdo mediante el cual  se 
n, modifica el diverso por el que se expide el M a n u a l  Administrativo de Apl icación 
] General en Materia de Recursos Financieros, publ icado el 15 de ju l io  de 2010; 
� artículo 16 y 41 del Reglamento Interior de la ASEA. 

o 

-g Sobre el part icular ,  me permito comentar le que en referencia a la suficiencia 
·� presupuesta! No. 00277 que le fue otorgada por un  importe de $1,808,029.00 (un 
::::, mi l lón  ochocientos ocho mi l  veintinueve pesos 00/M.N.). esa área a su d igno 
E cargo o el área responsable de l levar a cabo los procedimientos de contratación 
8 deberá contemplar el impuesto a l  valor agregado. 

Sin otro particular ,  aprovecho la ocasión para hacerle l legar un  cordial saludo. 

Boli ard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montan;i, C.P. lL,210, 

Tlalpan, CDMX t: 01 (55) 9126-0100, www.asea.qob.rnx 

·  \ o\JSTRIAL � 

2019 
.........  ,  ... . .. � 
tMJUANOZAPATA 


